
 
Ejecutivo singular Leidy Maricela Cardozo Arce 

Vs Vásquez  Patio María Yaneth 
Rad: Radicado No. 1100141890-37-2020-214-00 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora y teniendo 
en cuenta que el pagador del Congreso de la Republica – Senado no ha dado 
respuesta sobre la medida cautelar decretada en este proceso, comunicada 
mediante oficio No 381 del 25 de noviembre de 2020; se ordena requerir al 
pagador referido. OFICIESE.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0034 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


